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J. L. Bustamante y Rive ro, 03 de setiembre d el 2019 

El Alca lde de la Municipa lidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO: 

El Informe W 407-2019-GPSYDEjMDJ LBYR , de la Gerencia de Promoción 
Social y Desarrollo Econ ómico, por el cual solicita reconocimiento a l maestro 
bustamantino y ; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú , 
en concordancia con e l Artícu lo Il , de l Títu lo Preliminar de la Ley Orgánica de 
Mun icipal idades, W 27972, las Mun ic ipalidades son Órganos d e Gobierno 
Local que gOí::a n de autonomía económica, política y ad mini stra tiva en los 
asuntos de su competencia; 

Que, el numeral 1, del Artículo 82° de la Ley N° 27972, en lo que corresponde 
a las mun icipalidades, en m a teria de educación, cultura, d eportes y 
recreación, tienen como competencias y funcion es específicas compartidas con 
e l gobie rn o nacional y el regional las siguientes: Promover e l d esarrollo 
humano sosten ible en e l nive l local , propiciando el desarrollo de comunidades 
educadoras; 

Que, es po lítica de la Munic ipalidad Distrital de José Luis Bustamante y 
I~ivero brindar un justo recon ocimiento a la noble labor docente en la 
formación de personalidades qu e van a gravitar en el progreso y desa rrollo del 
país, reconocer y felicitar a los profesores que han cumplido 20, 25 Y 30 años 
en la docen cia, en beneficio de la educación de la n iñez y juventud del Distrito 
y del país: 

Estando a las consideracion es expuestas y en mérito a las facultades 
con feridas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR a l (la ) profesor (a) NILDA 
ALEJANDRINA ALVAREZ GUEVARA, Código Escalafón A-1335 , de la LE. W 
40122 MANUEL SCORZA TORRES, por haber cumplido 3 0 años de servicios 
oficiales prestados al Estado, en ben eficio d e la edu cación de la niñez y 
juventud del Distrito de José Luis Bustamante y Rivero . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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